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tiste Periódico se publica los lunes, rniérco- I Precio de suscricion en esta ciudad , por 
les y viernes, y se admiten suscriciones en la , I un mes 8 rs., por tres 20. Para fuera franco 
calle del l'empie núm. 23 , Imprenta nacional. 1 de porte , por un mes 12 rs., por tres 34.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.

ZARAGOZA.

Núm. 241.

Circular núm. 03.

Ministerio de Gracia y Justi
cia-Sección 2.a_S. M. la Reina 
(q. D. g.) se ha dignado aprobar 
la propuesta hecha en favor de 
D Nicolás Perez y D. Mariano 
Ordosgoifi, para que le repre
sente en su cargo— De Real or
den comunicada por el Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia lo di
go a V. para los efectos consi
guientes. - Dios guarde á V. mu
chos anos—Madrid 17 de Marzo 
de 1854—El Subsecretario, R. Ra- 
mirez1 A rellano.—Sr. Recaudador 
de la Diócesis de Tarazona.

Lo que se inserta en este perió
dico para que los Ayuntamientos 
y particulares de esta provincia, 
reconozcan á los referidos Perez 
y Ordosgoiti como ausiliares de la 
Comisión de memorias , aniversa
rios y obras pías de la Diócesis 
de Tarazoza. Zaragoza 27 de Mar
zo de 1854.ZZP. O—Félipe de 
Nassarre.

N¿m. 242.

Comúton superior de Instrucción primaria de la pro- 
tñncia de Zaragoza.

Reconocida por el ilustrado Gobierno de 
S. A/, la conveniencia de estimular con dis
tinciones honoríficas el celo y laboriosidad 
de losprofesores de instrucción primaría, para 
mejorar conveniente y progresivamente la 
educación é instrucción de la juventud,, ha 
tenido á bien consignar en el presupuesto 
del corriente año una partida con destino á 
los gastos que ocasione la distribución de 
premios que hará esta Comisión superior en
tre los maestros y maestras de las escuelas 
públicas que mas se distingan por su laborio
sidad en mejorar su instrucción y la de sus 
alumnos y por los resultados de sus tareas 
profesionales acreditados con los exámenes 
públicos, visitas de, inspección é informes 



dr las auloridadis locales en catira das di* 
la cliso fianza.

\l hacer pública la Comisión superior 
de la provincia osla benéfica medida del 
Gobierno, cree, de su deber escitar la emu
lación honrosa de los maestros V maestras 
para que apreciando en su justo valor la 
honra de merecer un testimonio público 
del aprecio y consideración de las auto
ridades encargadas de proteger el impor
tante ramo de la educación é instrucción 
del pueblo, dediquen todos sus esfuerzos á 
secundar los benéficos deseos de nuestra 
Reina, mejorando la educación é instruc
ción de sus alumnos, teniendo en conside
ración que para la mas justa distribución 
y adjudicación de los premios < atenderá! 
muv particularmente esta Comisión supe
rior á la conducta observada por los pro
fesores, á su asiduidad en la asistencia y 
trabajos de las conferencias del sistema mé
trico decimal v á los adelantos (pie se ad
viertan en sus escuelas. tanto en la ins
trucción de los alumnos como en el bueit 
orden y organización de ellas y mas que 
todo en la cultura y moralización de la ju
ventud confiada á su cuidado. Zaragoza 
de j/arzo de í85i .—MI Presidente J/iguel 
Tenorio.—Francisco de Ledesma y Cavie- 
des , Secretario. ■

Múm. 243

Carabineros del Reino. — Coman^ 
dancia de Huesca. .

Debiendo procederse al reem* 
plazo de algunas vacantes de ca* 
rabineros que resultan en la Co- 
niandancia de Huesca 9 ios que 
quieran ingresar en la clase de 
tales pueden presentarse al señor 
Coronel primer Ge fe de la misma1 
en aquella ciudad ó en esta^ al 
capitán teniente que suscribe que' 
vive calle del Trenque numero 6. 
siempre que los aspirantes retí- 
nan las circunstancias siguientes.

Solteros y viudos sin hijos^ pro
cediendo de la clase de pillea nos 
dé' 20 á 25 años de
cenciados del .Ejército, no esee-: 
diendo de la de 3^; acreditan
do unos y otros su buena con--* 

ducta por medio de un certifi
cado de la autoridad local del 
punto en que residan.

Zaragoza 26 de Marzo de 1854* 
Cosme Viñas,

Níoft. 2Vl

Distrito muiiicipal de Caspe. Mes de Enero de I8b4.
Estrado de la cítenla de fondos municipales correspon

diente al espresado mes, (pie comprende las existencias 
que resultaron en fin del anterior, las cantidades re
caudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo 
á las obligaciones del presupuesto.

CARGO lís. On. inrs.
' • ae**» *1—

Ftistcncia que resultó 6n Un <lel lites anterior. 1.070,12 
Productos de propios deducidas las con

tribuciones y el 20 por 100 . . ."
Id. de los arbitrios é inípuestos establecidos 
Idem de beneficencia . . . . .
Id. de instrucción pública. . . . * •
Id. extraordinarios......................... ..... • •
Productos de los.recursos autorizados para 

cubrir el déficit del presupuesto, á saber.’
Por recabo á la contribución

territorial y su 4o trimestre i
Por id. á la industrial y decd- 

mercio y su 4. 0 trimestre.  

Total i* 
ÜATA.

ytrt.l.0 Sueldos de los 
empleados de ayunt.® 
y gastos de oficina. .

Suscripciones. . . . 
Quintas. . . - • •
Limpieza..........................  
Art. 2. 0 Policía de se

guridad. . / . . .
Art. 3. 0 Alumbrado. . 
Arbolado  
Art. 4. 0 Instrucción pú

blica , sueldos de los 
maestros y demás de- 
pendicntes . . .

Alquileres de edificios. . 
Gastos de esctrelas. . 
Art. 5. 0 Reneficenóia. .
Art G. 0 Gonscrvacion y 

reparación de los edifi
cios del común. . . .

Id. de los caminos veéí- 
nales y puentes . . .

Id. de' las faentes-y ca
ñerías............................

Para gastos do" deslinde y 
nmojoninniento'. . . .

Art.7. 0 Manutención de 
presos pobres' . . .

Art. 8. 0 Para salarios .á 
loíjgúardas dé montes y 
d-emas e/iYpleados ,. . .

ArtO&^LOdrgasv .. . 
Arbolado , sueldp' del

guarda paseos. . '. . 
Art. 11. Imprevistos. .

Total data rs. rn.

argo rs. 
Personal

tn. . .
Material.

1.070,12 
Total.

-



i 070,t?
fiÉStÍMeÑ.

Importa el cargo, . . . 
Idem la data. . . . .

Éxistencm para d f 070,12

De forma qüe im'póftáhdo él 6afgo riiil, 
setenta rs. doce mr-. y la dála , 
según queda expresado, résüka tina existen
cia dé mil, setenta rs. doce nlrs. vn. dé 
que me haré cargo en !a che,nía del pró
ximo mes dé Febrero. Caspe 31 de Eneb
ro de 1854.—El Depositario, Manuel Ba
ñólas.—Está conforme.-—Fl Gcíe de la Sec- 
Cion de Contabilidad, Lucio Ortiz de Can
tonad.—V. ó B. ° — El Alcalde , Joaquín 
Barberán. .

D. Lucio Ortiz de Cantonad, secretario 
del ayüutamiento constitucional de esta yi- 
l(a.—Certifico: que lina copia del anterior 
extracto queda espueslo al público por tér
mino de un mes. Y para que. conste libro 
la presente en Cáspé á 1. ° dé Febrero dé 
1854.—Lucio Ortiz dp Cantonad. — V. ® 
B. ° — El Alcalde coústitucional Joaqüin! 
Barberán.

*1
PARTE NO OFICIAL

La secreíáríd d’eí ayuntamiento de Al- 
monacid de la Cuba , se halla vacante por 
fallecimiento dé D. Félix Gómez ^uc 1S 
obtenía,: su dotación consiste en LOO rs. 
anuales, pagados del presupuesto 
pal, y se proveerá dicha plaza el día 2o 
de Abril próximo, previos los 
prevenidos en el Real decreto de Id de 
Octubre próximo pasado. Zaragoza de 
Marzo de 1854.— Tenorio.

Sé halla vacante la' secretaría de ayún-
tamiento del pueblo de A nenio en esta pro
vincia por haber hecho dimisión el que 
la obtenía, su dotación consiste én 480 rs. 
anualé^ pagados del presupuesto municipal, 
V se proveerá el día 3Ü de Abril prójimo 
previos los requisitos que exige el Real' 
decreto de 19' de Octubre del año u^Umo.

de 185'4.Miguef Zaragoza 2 de Marzo 
.Tenorio.

secretaría de ayunLSe halla Vacante la 
tamiento de Codos en
haber hecho dimisión

esta provincia por 
. el que la obteniá

ÍT Bla"VH^Mnd^ ‘ su dotación consiste 
en 1200 rs. anuales, pagados del presu
puesto municipal y se proveerá el d<a 2

3— . . . ..
de Abril próximo, prévios los requisitos 
marcados en el Real decreto de 19 de 
Octubre del año ultimo. Zaragoza 2 de 
Marzo de 1854.—Miguel Tenorio.

Habiendo fallecido éí médico D. Ramón’ 
Gonzalo, que visitaba á partido abierto los 
pueblos de Atea, Manchones y Müréro, dis
tantes el que mas una legua en la misma: 
dirección, todos los vecinos de los tres pue
blos dé común acuerdo , han determinadé 
qtie se inserte este anuncio en el Boletid 
oficial, á fin dé que los facultativos de me
dicina que quieran pretender dicho partid 
do' abierto. sé dirijan con carta franca a 
O Tomas Zorraquin de Atea , encargado 
de recibir las cartas ó solicitudes, bastí e! 
15 dé Abril próximo: ai agraciado Sd le 
darín cinco mi! reales por ano en metah- 
co- V diez y seis cahices dé trigo centeno; 
resoóndiendo de la dotación todos los véét- 
ños en general, y en particular las combio- 
hes nombradas y autorizadas por los fnis- 
mos Sé adviérté ■ que el medicó dimhto,' 
ha permanecido veinte un años en el par 
tido sin qde entré él y ios habitantes, hai- 
ya ocurrido la menor escisión.

Por el presente é ignorando el ayunta
miento de esta villa el paradero dé los mo
zos Joaquín Cayetano Castejon y Giménez, 
y Pascual Lasobras y Arilla, naturales de la 
misma y comprendidos en el alistamiento? 
formalizado para el reemplazo ordinario del 
ejército correspondiente ai año actual, se les* 
cita v emplaza por este edicto á las salas 
consistoriales de esta villa para el Domingo 
próesimo 2 del inmediato Abril, en quO 
tendrá lugar él acto de sorteo ; eh lá inte
ligencia que dé no’ coniparecer no tehdrárí 
lugar á reclamación de ningún generó’ y les 
pagará el perjuicio que haya lugar. Ejeí dé 
los Caballeros 25 de Marzo de 1854 —El 
Alcalde Presidente, Mariano Bme.- El Sé» 
eretario, Pedro1 Clemente.

Sociedad dé socorros míduos dé Adgdrt. 
Comisión dueelwa.

Las señoras viudas pendón islas sé sérfi 
rán presentar én la1 Secretaría sus dochnléh- 
tos dé écsistencia y estado al día sigütohtc 
del vencimiénto del trimestre corriente, para 
que por lar Contaduría se les libre él ¡m* 
porte de sus pensiones: asimismo se encar
ga á los señores só’cioS ausentes designen, los 
que no ló hayan líechó, la péfsxm'a con quien 
deba entenderse esta Comisión para" las có- 
municaciones. ¡ .

Zaragoza 28 de J/qfzó. de 1854. — El 
Vocal Secretario, Ensebio Blasco y Taula.



T,a condula do cirujano del pueblo de Go- 
dojos. comprendido en el partido judicial de 
Ateca se halla \acaule á partido abierto por 
dimisión del que la obtenia. su asignado se 
compone de i 200 rs. pagados en cuatro 
tercios vencidos . ocho cahíces de trigo co- 
mun por la rasura que se pagan á frutos co
gidos y otros dos cahíces de trigo puro que 
ascienden las barbas de los que se rasuran 
en sus casas; cuyas especies espresadás se
rán satisfechas por los vecinos que hay con
ducidos: los aspirantes presentarán sus soli
citudes francas de porte al ayuntamiento del 
mismo hasta el dia 15 de Abril prócsimo.

LOTERIAS NACIONALES.

Aciso. La Dirección general ha dispuesto que 
el sorteo, que se ha de celebrar el dia 8 de Abril 
próximo, sea bajo el fondo de 114.000 pesos 
fuerles, valor de 30.000 billetes á noventa y 
seis reales cada uno , de cuyo capital se dis
tribuirán en 808 premios y 8 aproximaciones 
108.000 pesos fuerles, en la forma siguiente:

Pesos fuerles.Promins.

1.. de....................... . . . . 30 000.
1.. de. . . . ■ . . • . . 10.000.
1.. de. . . . 4 000.
1.. de. . . . . . ■ e • ■ 2.000.
4 . de. . . . . 1 ooo . . . 4 000.

. 17.. de................... . 500. . . sr.ooo.
25.. de . . . . . 400. . . 10.000,

' 30.. de. . . . . 200. . .1 6.000.
50 . de. . . . . 100. . . 5000.

678.. dü__________ . 40. . < 27.120.

808..
2 /tproxnnacioiifs df- 340 ps. cada una para el nú - 
iiht o /interior y posterior a| del premio de 30 000. 
2 Idem ile 170 para ídem al de 10 000.
2 Idem de. 100 para idem al de 4 000
2 Idem de 80 para ídem al de 000

680.
3iO.
200.
160.

108 U00.

Si el número 1 obtuviere alguno de los cuatro 
premios mayores . la aproximación anterior que 
corresponda a dicho premio será para el 30.000; 
y si fuere éste el agraciado, la posterior será pa
ra aquel. ,

Los 30.000 billetes estarán subdivididos en oc
tavos á doce reales cada uno, y se despacharán 
en las administraciones de loterías nacionales. •

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se da
rán al público las listas impresas de los números 
que hayan conseguido premio ó aproximación y 
por ellas, y por los mismos billetes originales, mas 
no por ningún otro documento, se satisfarán las 
ganancias en las mismas administraciones donde se 
hayan expendido con la puntualidad (pie tiene acre
ditada la Dirección. ,

Madrid 14 de Marzo de 1854.—José María Es
cudero;

Jríso fí los Iflduslriales-fabncanles de Aragón.
Constituida la Sociedad de socorros mu

tuos titulada «Centro Industrial» se previe
ne á lodos los industriales-fabricantes que 
deseen ingresar en ella, que dirijan su so
licitud para entrar de sócios, al secretario 
de la misma, plaza de Santo Domingo. Za
ragoza 18 Marzo 1854.—Por acuerdo de 
lia Junta de gobierno, Víctor Mariñosa 
Secretario.

Se vende la madera , herrage y clava
zón que componen la cimbria con que se 
ha construido el arco del puente nuevo 
de Santa Engracia. Los que quieran ad
quirirla en lodo ó en parte, pueden pre
sentarse desde las diez de la mañana á las 
tres de la tarde en el despacho de la Caja 
de Descuentos Zaragozana á enterarse de 
las condiciones y hacer proposición.

AFECTOS RELIGIOSOS. Opúsculo ori
ginal de ü. Julio R. Escobedo. Contiene va
rias composiciones en verso, todas ellas cor- I 
respondientes aHílu/o, elevando el corazón 
á Dios y sin olvidar á nuestra medianera y 
madre María Santísima.—Los SS. suscritores 
al de la grán «Cuestión de Oriente» reci
birán gratis, desde luego un ejemplar.

Nueva bíblica de libros en blanco y rayados de 
Antonio Brasé, en Zaragoza calle de la Cedace
ría número 16 frente á casa de J/ariñosa.

En esta casa se encontrará conslántemcnle un 
surtido de libros hechos para el uso común de 
los señores del comercio y se rayarán' en parti
cular , en la forma y tamaño que se pidan; es- 
cusado es anunciar los precios, porque esta fá
brica , como nueva, sabe que el modo de acre
ditarse es, trabajar bien y barato. También se en
contrará surtido de papel rayado para solfa y cua
dernos de música de aire para orquesta con 8 pie
zas de baile cada uno. En la misma se admiten li
bros para encuadernar, cuya baratura será en pro
porción de la cantidad de libros que *3 le remitan.

Formulario arreglado á las instrucciones 
y órdenes vigentes para la mejor instrucción 
de los espedientes de encabezamiento de con
sumos; muy útil á los Ayuntamientos y demas 
personas interesadas eh los arriendos . por 
la economía de gastos. Se vende al módico 
precio de cuatro reales vellón en la impren
ta del Boletín oficial, calle del Temple nú' 
mero 23. „ ..

Zaragoza: Imprenta Nacional.


